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Veinte y une >: 
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ESCRITURA NUMERO: 613 : a 

CONSTITUCION SIMULTANA DE COMPANIA ANONIMA * 

ASOGALENICA 3. A.” a 

CUANTIA 3 $ 2.160,00 

e
 

FECHA -: 12 de Junio del 2002.- 

Se dieron tres copisas .- “ 

: pe o. 

TEE 
T 

En la cindad de Cuenca, capital de la provincia del 
l o . i 

Azuay, en la República del Espador, el día de: oy» 

doce- de Junto del “dos - mil dos, ante mí. doctor 
$ 

FLORENCIO REGALADO POLO, Notario Público Tercero del 
+ 

Cantón, comparecen: los. señores doctoreea, EMILTERIO 

ALEJANDRO PINEDA ' BAMON, 'cneado; | RAUL MARCELO 
: E . 

VINTIMILLA AVILA, casado; WILSON FERNANDO ALTAMIRANO 
24 

JARA, casado; BOLIVAR AUGUSTO MORA ESPINOZA, casado; 

MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ JIMENEZ, casado; CARLOS ENRIQUE 

y 8 

SIGUENZA PAZ, . soltero; CARLOS MORALES ARIAS, casado; 

4 
TEODORO PATRICIO BERNAL TORRES, casado; GULLLERMO 

E 
OSWALDO ARIAS MOSQUERA, divorciado; RUBEN . £NTONTO 

NARANJO RIVERA, Lasndo; JORGE VALDEMAR JARAMILLO 

ALVAREZ, casado; E ' VICTOR MANUEL AREVALO ZAMBRANO, 

casado; CARLOS” ALBERTO PLEDRA LANDIVAR, condo; 

MANUEL RUBEN OBBR MALLA, onsado: TARQUINO GERARDO 

MARIN e HECTOR NICANOR vaRvanz 

ESPINOZA, caondoz' RENE BERNANDO  ESTEVEZ / ABAD, 
ME 

o
m
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señores doctores 

er EN Sum =, 
ento a SS 

crñeado; EDUARDO EFREN' MESTAS - BUENAÑO. BARRIONUBVO, 
E, A 

¡cásados ELIZABETH . ¡; DELFINA MARTINEZ, RIOS, casada; 
5 

Yo» MARCELO PATRICIO PALACIOS ABAD,. ensado. Ecnato- 

rianos, Mayores de edad;' capaces: ante la ley, 
A 
4 

domiciliados en Leí ciudad de Cuenca; ca quienes de 

conocerles doy fe.- Bien (inteligenciados Sen la 
o o , CN - Ez 

naturaleza y afectos legales de la presente escritura 
Fo o ' os 

a la que proneden libre y voluntariamente, dicen : que 
l : 1 o 4 

elevan a eerritura pública la minuta que me entregan, 

la miema que tranecrita, i literalmente, “es del 
. ¡ 2 a . > e, 

tenor: siguiente mñ SEG o. R . N O TA R 1.03 En 
a 
a 

- 7 po . : : 0 

el protocolo de instrumentos públicos de la Notaria a 

gu cargo, sírvase incorporar. uno de constitución 

pi oo ms 
simultánea de una ¡compañía anónima, contenido”en las 

: . 7. $ : 7 " j 
o . E 
siguientes cláusulas: P R Ti E R A-- — COMPARECIENTES= 

» 
4 ¿ A . Ps . . A A + 

a la eniebración “dé hata contratos comparecen los 
. á 

EMILTERIO: “ALEJANDRO PINEDA. ¿RAMON, 

e
 

o e 
casado; RAUL MARCELO VINTIMILLA AVILA, casado; 'hrLsoN 

FERNANDO ALTAMIRANO ) JARA, casados BOLIVAR AUGUSTO MORA 

ESPINOZA, capado; ; MIGUEL. ÁNGEL RODRIGUEZ. JIMENEZ, 

E Hi Cm, E 

casado; CARLOS ENRÍQUE 316 SURNZA. PAZ, “soltero; ¿CARLOS 

; 

MORALES ARIAS, casados TEODORO ) PATRICIO O BERNAL TORRES, 
E q 34 

casado; GULLLERMMO: 'ÓSWALDO ARIAS MOSQUERA, divorciado; 

RUBEN ANTONIO NARANIO RIVERA, CASADOS JORGE: VALDEMAR 
Ub 

JARAMILLO ALVAREZ, casados. VICTOR MANEL - AREVALO : 

ZAMBRANO, - onsado; | CARLOS ALBERTO PIEDRA LANDIVAR, 
qo0— Ñ 

casado; MANUEL. RUBEN ORBE” MALLA, cásado;  TÁRQUINO 
o p 

GERARDO. MARIN TORBES, onendó; HECTOR NICANOR NARVAEZ 

2 
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“ESPINOZA, casado; -RENE FERNANDO ESTRVEZ ABAD, :cñbado; 
9 tz 

“EDUARDO. EFREN. MESTAS: BUENARO BARRIÓNUEVO, «¿Bandos 

ELIZABETH DELFINA; MARTINEZ RIOS; casadas: ys MARCELO 
ON “y 

PÁTRICIO “PÁLACIOS * ABAD, -casado; -todos ecuatorianos, 
1" . p: E 

mayores de edad, domiciliados en la: ciudad de Chenca, 
¿ 

capaces : ante cla Ley para celebrar al. Presente 

'" contrato. SEG y N DA.- po DECLARACION DE: VOLUNTAD: 

Los comparecientes declaran. que libre y volunta- 
=> e A s 

t o A 
Tiamente, hen resuelto . únir “sus. capitales para 

" euaprender en operaciones mercantiles y constituir una 
47 

: 
EA . : 4 - 

sociedad anónima, la misma: que: .en su. vida. inrí- 
¿ e 

A 

dica se regirá por tel: siguiente estatuto escola 1: 
, 

A 
. ESTATUTO SOCIAL DB:  ASOGALENICA. £. A.” . ce E 1 - 

TU Lo o. - -P: R r M EOGR: os NOMBRE... : OBJETO. SOCIAL, 

DOMIC CILIO Y PLAZO. ¿A RT 1 cu L:o.. ¿POR da ER 
A 

-0--. DENOMINACION -Y- NACIONALIDAD: La-- compañía se: 

«denomina ” ASOGALENICA BLA, la cual es una sociedad 
pl 

anónima, de nacionalidad ecuatoriana. A CR TAI € ULO 

-S'E.G UN D 0.- «OBJETO: SOCIAL: La sociedad tidne por 

: objeto brindar todos los esrvicios' relacionados con la 
4 

“salud en general y particularmente la prestación de 
E. z oo. de . 

1 
4 

servicios médico- -qnirúrgicos y de “sepecialidades, 
: Y 7 :3 

: í z . 4 

médiante facultativos * “cepeniálizados,:;' previa 
1 y . 
> . vz : . ta 

.. ax 

calificación de' su idónsidad y capacidad por los 
! FT . y 

te - UN " «ld 
. Z Lua o e . Le y 

: ofganismos competentes de la compañía. JAeterminados en 

ap 

este estatuto o en los: correspondientes reglóaméntos. 
Ml 

Para el cumplimiento de aa: fines, la compañita: podrá 
: E , : r- 

Gónetruir, directa! o indirectamente. édifío do a de- 
75 . eN , E 

e “4 
A O a



po moto 
2 ES 

ae - e - z . Ja Rs . Ps 4 
o. : , - : .es 

«propiedad horizontal, destinados a consultorios 

médicos, olínicia liv. hospitales, vender parta o la 

totalidad de- los iiemos, celebrar cualanier acto o. 

y 

contrato, de la naturaleza que fuere, con -.pareonass 

netorales o jurídicas, ¿ públicas . o privadas, 

o A : o E 
nacionales o extranjeras; adgnirir equipos; realizar 

importáciones;. asociarse o formar parte de otras 

compañíaa, Centros. —Mádicos es Instituciones, 

constituidas o pot constitulres,, ya Sea como épcia o 

“accionista de las mismas. Podrá igualmente anspiciar 
SN : : . : : 0% 

cúrsos de especialización. para eu personal médico, 

dentro o fuera del país, ARTICULO. -TER- 
: pr o Ds o, “7 

ca % 

C E BO.- DOMICILIO: El domicilio de la compañía es la 

ciudad de Cuenca, cantón Cuenca, provincia del Azuay. 
o is SS O ; 

ARTICULO 20 AR TO.- PLAZO DE DURACÍON: El 

plazo de duración de la eccióana será de TRRINTA A808, 

contados. a partir de la fecha de inscripción; en el 
. A o : :% 

Registro Mercantil de la presente escritura! Este 
- . y - L o A 

plazo podrá ser ampliado in. restringido, así - 20mO 

disolveras - anticipadamente, da sociedad, previa 

resolución de la Junta General de accionistas y el 

cumplimiento de logs demás réqnieitos legales: 5. 
s : o FE o el . 

CAPITULO SEGUNDO: "CAPITAL, ¡ACCIONES Y ACCIONISTAS. 
4 - » 

ARTICULO” QUINTO.-'- CAPITAL, SUSCRITO: El  gapital 

suscrito de -- la compañia ¿e el del DOS MIL ¿CIENTO 

SESENTA DOLARES -DE -LOS- ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en DOS MIL CIENTO. SESENTA:acciones ighales, 
+ 

> » _ F es DN 

nominativas. y ordinarias de: UN. DOLAR DE L085- ESTADOS 
r> 

t: 

” 
“
y
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Veinte y tres. 2 .3 

UNIDOS DE AMERICA: cada una, numeradas desde €l cero 
cd : . ¿! 

cero cero yan al. dos mil aliento sesenta, inclusive. 

AR -T TIEOULDLO . s EXT O.- TITULOS: DE ACCIONES: La 
: : 04 

compañía sntragará.a cada uno de los arcionistas, los 

correspondientes títulos de acciones, los que ¿sterán 

firmados por al Presidente Ejecutivo" y el Gerente de 

la. compañía o por quienes 26 encuentren haciendo ens 

+ 

vecs. Cuando les acciones no ee encuentren liberadas 
4 

la: compañía entregará a. los. peccionistas certificados 
03 

provisionales .que., rennirán; los: requisitos legales 
. - 
: q 

E 
Al 

correspondientes. --¡Los títulos de. actos y los 

A 
certificados proviss onsles . podrán . amparar una; 0 más 

acciones. ARTÍCULO: SRP TOM 0.- 
7 

e 

-ANULACION. DE TITULOS: En .el caso de extravío o 
f 4 y .- oa o 4 

destrucción de tan título o de un, certificado 

provisional, el Direntorio de «la compañía”, podrá 

y 

disponer . la emulación del título: n certificado, A 

«i ; 

previo el. complimiento delas formalidades legales 

y «dispondrá se. confiera uno nuevo al aocionieta. La 
3 - 7 VE . . . + ¿ 

. . > 

anulación extinguirá todos los derechos inherentes al 

título » certificado - anulado. —Los . gastos que 

: ! y A 

ocaásionare la anulación aeí. como . la: expedición del 

- nuevo serán de cueñta. del aprionista. ART L- y - 

LO .0CcT AV 0.-  CONDOMINLO DE ACCÍONES:. boaanao 
' % , 

por cualquier caen. Una »eción: llegare a pertenecer a 

¿ 

- más de una pareona; deberán los propietarios designar 
. ¡ o 

> jr . Po ! . Y 
a un apoderado pará que les represente en. la .compañía, 

A 

-¿on ._todos' los derechos y obligaciones que: la Ley 

+ . : a 
Py o. 2% 

di UN - no
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de
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concede Eb los accionistas. DAR TI CU uo Ñ OVAE 

N 0:- AUMENTO. Y DISMINUCION: “DE CAPITAL: El capital de 

a 

la compañía : podrá; ser aumentado: o: disminuido en 

cualquier. tiempo , ¡cuando sel . do acordare La; Junta 

General de accionistas convocada: expresaments para 
. A SN . : . : Y 

- F rf . a - , 

ello. Para el- 22580. de: aumento «de capital, la! Junta 
. o e E - o. 

General resolverá sobre la forma de pago del mismo, en 
1; e 

cuyo evento -1os accionistas. tendrán derecho preferente 

É 41 - A 

para suscribirlo en propprrión A clas accionas que 

pósean al momento de. resolver e L aumento, alempre. que 

nó. se encuentren- ed mora Len. e l- pago del capital 

anterior. - Á Ro Y -T. y L 0. Do e. e r. a o.- 

« 
CERTIELCADO DE. PREFERENCIA: EL derecho preferente para 

Pa 
ss 

-1al enscoripción dé ace loneña: ee: incorporará cen el 
= . Poo. “ - : : N - 

Po $ 
: os : . o o ? o : 05 

«certificado de proterenehas: el mismo. que podrá ser - 

negociado libremente; en: “bolsa: o. fuera de.! ella. 

Dichos certificados darán derecho a “ene titulárss on 
Y LE " . E e 

adquirentes a suecribir lee acciones determinadas en 

A go : 
el. certificado, sin. ningúna condición. adicional, 

dentro del plazo de - vigencia del . mismo. Losas 
Í, o, Me . : A 

> 4 s . o , e : E o 

certificados. deberán «ser puestos -a. disposición de 
: : va od : c+ - : y 

todos los accionistas, «dentro. de los : auinco - días 
Y 3 

hábiles. siguientes, a .1a- fecha del acuerdo del. aúmento 

de capital. ¿A R: m1 2 U- h. 0 “" D.E c 1 Mo ip R 1I- 

E - cd 

MER 0.- RESPONSABILIDAD: Los acclonietas responden 

$ 

por las obligaciones sociales hasta el monto dell valor 

de -las acciones. por llos” Shscritas:'- ART EÉCU - 
vi 

Lo DECIMO se G UND 0.- LIBRO DE 
et “a 

j 
E A 
Z . MA 
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Veinte y cuatro. PR 
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e 1 

ACCIONES Y ACCIONISTAS: La compañía llevará un: Libro 

de Acciones y: Accionistas, en el que se .anotaróán los. 
o 7 + 

. r . ' > . : 

nombres. de. los tenedores de las .accionss,. así como 
1 : o 

er 

todas las . transferencias. :o- trenemisiones' que se 
y o A 

-produzcan.' - Tendrán ' la calidad. de. accionistas, 
y 

A o a " A 
únicamente -.nqusllos:.que. consten como tales ¿en el 

4 

-—mencionado . Libro... . Para -.. las: transferencias o 

transmisiones de (acciones. se deberán cumplir los 

$ 

- requisitos determinados en. la Ley de Compañías. 
i ? 

ACR-TOICU LO CDE CIMO: TERCER O.- 
7 

-NEGOCIACION DE ACCIONES: Las arciones de la compañía 

son libremente negociables, sin que. exieta limitación 

alguna" al respecto. . CAPITULO TERCERO: - RIÉRCICIO. 
o : e? y 

| o a 
ECONOMICO, BALANCES, RESERVAS Y DISTRIBUCION DE 

4 

UTILIDADES: ARTIC ULÓ"” DECIMO CUA R- 
1 , 4 

-T-O .- RIERCICIO ECÓNOMICO: El ejercicio económico de 
+ 

la compañía será annal y terminará el 31 de Digiembre 

de. cada año. ARTICULO DECIMO QUINTO.--BALANCES:. En 
] 
+ + E 

a . É La $ 
el: plazo máximo de:tree meses contados desde el cierre 

A 
E 

del ejercicio económico anual, ee deberá elaborar el 
o E : o . A . 

21 

balance. general, 1 estado de. >: la. cuenta. . de 

- pérdidas y ganancias y la propuesta de distri- 
e 
j> 

.<. bución de-. utilidódes, los que serán presentados a 
4 23 

3 

, consideración de la: Junta General, acompañados de un 
1 : 1 « 

t 

-informe.del' Presidente Ejecutivo y del -Gerenté ¡acerca 

de, su. .gestión y de: La situación sconómica financiera 
- o . e r : 7 CE t 

de la compañia. El balance ¿general,: el estado! de la 
, 

$ A 

cuenta de. pérdidis y ganancias. y :eue' anexos, el 

4 2 ne 4 
et 
Y
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ejercicio económico. 

a 1 ch
 

Do
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e.
 

AP
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A
 

fr 

informe del! Presidente Ejecutivo, del. Gerente! ¡Y del. 

Comisario, deberán: estar a disposición - da los 

acolonistas por lo menos quince días antes de la” fecha, 
. ] o 4 do 

de la reunión de ¡Junta General: aqhe deba conocerlos. 

ARTICULO DECIMO SR x TO. - RESERVA o 

LEGAL: De- las ntilidades Líguidas dúualen;. una vez 
Ez a o TS 

deducido: el- porcentaje de ' participsción de. loa 

trabajadores y el monto del' impuesto a la renta, ae 
ok A. z 4 

segregará-cuando menos el. diez:.por ciento para formar 

e ¡incrementar "1á reserva legal de- la compañía,i hasta 
; e E . o E 

cuendo éseta Llegue a ser. | Lgnal POr” do “menos al 
ZA ca, 

cincuenta por ciento. del. Tespital: emperito * “de la. 
- 

¿ y .. Y = la EN 

sociedad. Cuanilo por cnalqunier causa” llegáre a 
z - 7 3 

+ , , : «E % os o A 
disminúvirse — dicha: Feserva, de la miema ¡¡ forma 

E ES A 
t eS 

antes | iidicada, ee la restituirá. A RToL c: U LO 

E EC 1 4 o a 5: E Pp To L “4 0. “DISTRIBUCION DE 

: " cd 

UTILIDADES: —De- las" atilidadós líquidas y realizadas, 
pe 

15 Junta: General destinará cuando menos .1 cincuenta 

o por ciento para distribuirse entre los accionistas, 

pi . o, : . E 

““palvo resolución unánime en contrario. En el caso de 
si : o, . : . 54 , 

e o ¿ lo e : A “+ 
«que la compañín llegare 2 vender acciones. mediante 

" Ñ on c : Ca po o E 
q . - . e ha A 

- oferta. pública, obligatoriamente se repartirá“por lo 
NS 

Io 

—ménoa el treinta por ciento de. las utilidades líanidas 
2 , e 

a - o. z Y 
1 . A 

-y  realizádas que se obtuvieren en: el respectivo 

ES cía PI TOLO- e y A R 

T 0: GOBIERNO, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL. - 
A 

ARTroUno Deo raó -0 CTA VO.- GOBIERNO 

Y ADMINISTRACION: El gobierno de la compañía: estará a 

de : 

A a 
1, 
14 
Ta 
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- accionistas legalmente convocados y 

   
AAA A 

Veinte y cinco. , me 

A 2 A 

cargo. de la Junta- General . de. accionistas! y la 

    

3 

administración a cargo del Directorio; del Preeidente 
. E : : y : ol 

Ejecutivo. y del ¡Gerente. ¿La Asamblea. Módica, el 

Directorio Médico;: el Director Médico y. los Comités 

eospoctivos, 'se regirán. por las digposicionts del 

Réglamento Interno y'demás reglamentos de La compañía. 

ARTICULO. DECI M0 NOVEN O. DE LAS 
: ¿ 

JUNTAS GENERALES: La (Junta General formada ¿por los 
4 + 
. z ¿A 

A 
reunidos,+es el 

órgamo máximo de la compañía. Las Juntas Generales de 
4 
Í 

-anrcionistas pueden es r cordinarias.o extraordinarias y 

4 

se reunirán en el domicilio de la compañía. Las Juntas 
mo Fo 4 

Generales Ordinarias. en reunirán por. los menos una vez 

. JA po ; 

finalización del ejercicio económico, - para considerar 
“4 4 

al año, dentro de. los. tres meses postériores a la' 

y. resolvsr sobre Jos asuntos puntvalizados en .lo8s. 

- numerales Dos, Tres y Cuatro del Artículo doscientos 
od, . “¿ 

treinta y uno de la Ley de Compañias y cualquier otro 
y 

7 md 

asunto que conste:-en. la convocatoria... Las -«Yuntas 

Generales oxtraordinarias, 09 reunirán en cualquier 

épocas para tratar. ánlcamente sobre .los Asuntos 

puntualizados en 15 convocatoria. A UROT 1 ebLo 
. o i e E 

V.1 6 ES 1:M.0.- CONVOCATORIA A JUNTAS GENERALES: La 
do ; E 
1 

- £onvocatoria a sesikón de Junta General, sea ordinaria 

z . 1 4 y 

o extraordinaria, es la realizará mediante publicación 

¿ * 
se 

en 2mno de loe. diarios de: mayor circulación «en el 
4 - 

- domicilio de. la compañía, la miema que .5e efectuará 
Lo. . - ¡ 

por lo menos con ocho días. de anticipación ala fecha 

: + o A 
z E 
+ $ 

te 

b 
SL
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o Dr o o y 
de la reunión.  En-see- lapso: no se. contará ni pl día 

de la convocatoria ni el día de la. sosión.. La: 

convocatoria contendrá el. Lugar, día, hora y objeto de 
E E A 

mA 

1d” reunión. Toda. téesolución sobre. vn peunto que no 

conste expresamente en el erden del día, será mula. 

s $ 

Las convocatorias 2 sesión de Junta. General,  Barán 
“y 

to 

efectuadas por el Presidente Ejecutivo o el Gerente de. 
, 

la compañía. Los accionistas tendrán derecho.a ybto en 
5 E 

las sesiones de Junta General, en proporción al. walor 

E 

be 

pagado. de: seus acciones. Los accionistas - QUe . 

representen cuandomenos el veinte y cinco poroiento 

del: ospital enscrito, podrán solicitar: la convocatoria 

a Junta General. . “A R TI e. o LO. VI E si 1 M 0 

-P-R 11M ER 0.- JUNTAS UNIVERSALES: No obetante lo 
$e 

dispuesto-en- el ortículo anterior, la Junta ¡General 
ed ds LA 

4 

-podrá reunirse válidamente; en .cualqnier lugár del 
. -% 

. se pOr a 

= o, o : E 
territorio nacional y para tratar cualquier asunto, 

> : oz 

7 Z + L. 

 aleimpre que ssté presente todo el capital pagado, y 

los asistentes, quienss deberán suscribir el acta bajo 

sanción: de nulidad, acepten por . unanimidad la 
Y . da e 

de 

celebración de la Junta. y estén acordes con. er orden 
. »» a > 

ri z 

dél día a tratarse. cA, 2 TIC y Lo da 

Sra Oc :8- R: G Y e D 0.- auORuH: Para que. la! Junta 
. he a o “E. 

-General* pueda rémnires - válidamente en primera 
E 

o
n
 

a
 

pe 
o 

eo
 

berán ' asistir: a ella. quiense 

represénten por Lo ménos el, cincuenta por ciento del 
AA 

convocatoria, . de 

capital pagado de la: compañia. En- caso de no agietir 
o 
i o 

E E z : 

el porcentaje indicado, se procederá a una segunda: 

y O E 
boo 
E 
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V
E
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Veinte y seis. 

“convocatoria, la que no' podrá demorar más de treinta 

días de la fecha señalada para la primera reunión, en 

Y. 

cuyo caso la cesión er podrá instalar con el número de 

accionistas presentes, - debiendo onnstar . este 

particamlar en la: convocatoria que. ee realice. En 

segunda convocatoria no.podrá modificarse el orden del 
A 

oe 

día de la primera. (Las. decisiones .se tomarán por 

la 

mayoría de votos. del capital pegado concurrente a 

lá reunión. . .AB.T.ICULO YVIGESIMO 

TER E R 0.-- QUOROM ESPECIAL: Para que la: Junta 

General ordinaria o extraordinaria «pueda acordar 

válidamente el: aumento o disminución de enpital, la 

transformación, la fusión, la escisión, la disolución 

anticipada, la reactivación. de la compañía en proceso 
e | a 

de. liquidación, la convalidación y: en - general 

cualquier modificasión 21 estatuto social, en primera 

convocatoria. habrán de concurrir los-sccionistas que 

representen cuando menos el cincuenta por ciento del 

capital pagado de La compañía. En segunda convocatoria 
po 

¡será necesaria: la. concurrencia de' accionistas “que 
, .. 1 

representen por lo menos la tercera parte del capital 

pagado. Si lnego. de la ecgunda convocatoria no 

hubiere. a1 quorum cstablecido, se realizará una 

tercera convocatoria, pudiendo en. este. caso 

instalarse la: assión: con los accionistás que asistan. 

AR TICULO o IGESIMO -CUARTO.- 

DIRECCION DE-LA JUNTA GENERAL: Las sesiones de Junta 

A 

¿General de- accionistas, serán presididas (por el



í 

03 

Presidente Ejecutivo de la compañía; en caso de falta 

de éste. presidirá: la sesión: un vocal del Directorio, 

respetando: el orden: de. su elección. Actuará como 

secretario de las ssgsciones el Gerente y en su falta un 

.Secretario ad-hoc designado por la propia junta: A R- 
? % $ r , 2. . $ : - 

TICULO. VIGESTMO  QU-INTO.- LIBRO 

DE ACTAS: La. compañía llevará un Libro de Actas'de las 

sfsiones de Junta General, las que serán escritas a. 

> ; o o < 
máquina, al anverao y reverso, sin dejar eepacios en 

blanco entre una. y otra acta. Las actas. serán 
. . 1 . - - : “a 

. 1 . . : - - *. : . 5, A A 
legalizadas ,con la .firma. del Presidente “y del 

z E 2 

1 

Secretario de cada sesión. El Libro. será foliado y 

rubricado por el Presidente Ejecutivo de la compañía. 

lévalmente se llevará un expódiente de las sesiones de 

Junta General, en £l que debiera constar copia de cada 

una. de las actas, los documentos que hayan sido 

conocidos sn las 'sesionso, api coma los poderes y 

cartas poderes de representación a los aoncioniectas. 
. o 3 

AORTICULO + VWVIGESITMO.  Ss-E XÓTO.- 

REPRESENTACION A ¡LOS ACCIONISTAS: Los accionistas 
oy 

_ ” + r JN t : 

concurcirán a las Juntas Generales por -sí.o por medio 
7 . F 

de: representantes. En ste (último -caso la 
. o os o do 

repreeentación se conferirá mediante carta poder, con 

el carácter de especial para cada. reunión, salvo que 
Es Me 

- se trate de una representación legal o de aue ¿exista 

poder notarial. ' No podrán representar CA los 

ancionistas ni loe. 'adminiestradores ni lós comisarios, 

Ci ES , 
excepto cuando se. trate de representación: legal. 

"
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Veinte y siete... .. - > 
<A . AS == - 29 

CARTTCULO VIGESITMO.: .S EPTIMO.- 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: La Junta General 

. tiene poder para resolver todos los asuntos relativos 

a los negocios sociales y -tomar: las decisiones que 

juzgue conveniente para la buena marcha y en defensa 

de los intersaesa de la compañía. Es de competencia de 

, o 1 
la Junta General: a) Nombrar al Presidente Ejecutivo, 

cinco vonales del Directorio de, la compañía ¿on Bus 

. : ? y . z 
% . 

respectivos suplentes, Comisario principal y euplente, 

así como áuditor Externo en caso de que- la compañía lo 

requiera, cada uno para el período que se establece en 

este estatuto; b) Conocer anualmente las; cuentas, el 
+ 

+ 

balance. y: el estado de. situación económica 'de la 

compañía; los informes -que presente el Directorio a 

través del Presidente Ejecutivo, Gerente y Comisario 

y «dictar la resolución correspondiente sobre! tales 
; . 4 . - 1 
no. t 

, 

documentos. No podrán aprobaree ná el balance ni las 

cuentas ei.no fueren precedidos por. al informe del 

—Comisario;.c) Rijar las rembneraciones del Presidente 

Ejecutivo, Auditor: Externo y- Comieario; d) Resolver, 

de. conformidad. con. la- Ley, sobre la distribución de 

los. beneficios enciales; . e)- Resolver sobre la 

Amortización. dé: las _accioness;. f)': Acordar: toda 
¿ 

modificación al-contrato social; g) Besolver acerca de 

la : fueión, . escisión; transformación, + aumento o 
t 

£ 

. disminución de cápital, . disolución anticipada Y 
- > - A 4 

liquidación de la':compañía,. en cuyo evento deberá 

- designar liqunidadores y fijar la retribución de los 

, : 
: ' 

4 
-de



Loa Los A e : - Za ento. Dt 

e] 

miemos; h) Autorizar la venta o permuta de inmuebles 

de propiedad de la compañía; -1) Autorizar todo négocio 
3 

o transacción cuyo monto exceda de QUINCE MIL DOLARES 

DE: LOS/ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, sin perjuicio de lo 

establecido en- el Artículo Doce “de la Ley de 

| podrá 
1 

Compañías; 3) La; Junta. General: Ordinaria. 

deliberar y resolver sobre la quepsnsión o remoción de 

los administradores, así al asunto "no conste; en el 

orden-del día; y. k) Todas las demás atribuciones que 

Le confiere la Ley y el ¿presente estatuto. "A R- 

TICuULO Y bar S IM O: oc 7 AU OL- DEL 

DIRECTORIO: (El Directorio setará integrado por seis 

miembros: el Presidente Ejecutivo de la compañta que 

también lo será del Directorio y cinco. vocales 

principales con ens respectivos suplentes, todos ellos 

elegidos por la Jutta General de accionistas. En caso 

de ausencia del Presidente Ejecutivo será reemplazado 
A E 

por »2no de. los vocales. presentes, 'en. orden de 

elección: Actnará como Secretario del Directorio el 

Gerente. quien tendrá voz: informativa pero no: voto. 
o . " Elo. : o : - o 

Para que el Directorio pueda jreuniras en sesión habrán 

de- concurrir a ella, por do menos. enatro de us 

1 3 
“ 

— miembros. Las resoluciones se tomarán por mayoría de 

votos. -En coso de empate lel Presidente: Ejecutivo 

tendrá voto dirimente.: Se consideras mayoría el voto de 

Ja mitad más uno dá los concurrentes. La convocatoria 

a essión de Directorio es la realizará mediante 
ta 

2. 4 : A 
comunicación escrita ' dirigida: a cada uno -de los 

"o
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Veinte y ochos 
== 

Z e Fo o 39 
miembros. principales. y en caso: de excusa, - falta, 

eusencia O "impedimento. de vuno.. de .ellos,:.a 6 

respectivo euplente, por lo menos con cuarenta: y ocho 

horas - de anticipación a La fecha de. la eesión, 

: sn - “ . - , 

comunicación en la que ae indicará el lugar, día, hora 
LG 7 4 - : os 2 

y objeto de la reunión. El Directorio sreeionaráccuando 

menos una vez. al mes. Cuando todos los miembros del 

- 3 . e 

Directorio se encuentren presentes, podrán sesionar 

a ] . ; 
ein necesidad de convocatoria, previo ácuerdo sobre el 

orden. del día a trataree. Los miembros del Directorio 
' ..t 

durarán DOS. AÑOS en .aus _funciones,. pudiendo ser 

 _reelegidos,. pero propendiendo ejlempre a la alterna- 

bilidad. ARTICULO  VIGRSIMO NO- 

V.E N 0.- DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL DIBECTORIO: Son 

, deberes.:y atribuciones del Directorio-las siguientes: 
: i 

a) Tiene.los más amplios poderes de administración; b)-. 

Aprobar los planisa - de. trabajo y las normas de 

funcionamiento. de. la: sociedad; a) Actuari--como 

a : 3 . 

organiamo de control - y vigilancia dé funcionarios y 

empleados de: la compañía; 4) Aprobar. anualmente el 
! : 

4 

4 
presupuesto y el “cuadro de sueldos. y salarios del 

: z 

personal;. e) Autorizar la compra de bienes inmisbles, 
c+ 

v 

asíi.como la constitución de gravámenes sobre ellos. La 

r 1 

autorización para la venta. o permuta de inmuebles sólo 

3 

podrá darla la Junta. General; £)- Autorizar todo 
. 1 

: negoció. » transacción cuyo monto sea hasta de ¿QUINCE 

MIL. DOLARES DE. LOS .ESTADOS UNIDOS: DE AMERICN, sin 
01 $ 

perjuicio de: lo establecido. en el. Artículo. Dore de 
+



e
 

reemplazado por un'vocal del 

Za o pá LA 
E RS 

pro” >” 
eS 

la Ley de Compañías; g) Determinar los casos 'en los 

que un funcionario o empleado debe rendir :caución, 

fijando “el monto. .:de ésta” y aprobando La que el 

-interesado proponga; h) Proponer “y someter” a la 
l é, | o 

aprobación: de: la Junta General de Accionistas, los 

Reglamentos Internos qme considere necesarios, los 

cuales una: vez aprobados serán obligatorioe para todos 

los accionistas, funcionarios y empleados de la 
cd 

A 

compañía» 1) Dictar el Reglemento Médico; 3) Designar 

ál Director Médico de acuerdó con el Beglamento Médico 

y fijar eu - remuneración: -k) Designar y fijar la 

remuneración del Gerente de-la compañias; 1) Conocer y 
o a ñ e A 

“resolver (sobre loe aeuntos que “fueren sometidos a eu 

consideración, esiempre - qué? no sean de competencia 
FU 

“privativa: de la ¿Fanta General; y, 11) Las: demís 

“á A o | A 
previetas en este estatuto y :en los Reglamentos de la A E S Sz : 

compañía: ' 'A RT ICCOULO :T-RIGES 1.M0.- DEL 

PRESIDENTE EJECUTIVO: La Jurita General de accionistas 

“3 

elegirá al Presidente Ejecutivo de la -eociedad,' quien 

ejercerá .sue. funciones por. períodos: de 'DOS:- AÑOS, 

pudiendo ser reelegido propendiendo+ siempre” a la 
tb, 

-alternabilidad. Cuando por: ausencia -0 incápacidad 

“ : me 
S 

faltare el Presidente Ejecutivo de la compañía; será . 

Directorio, respetando el 
e . 

-orden de elección de los mismos. : A-R.T 1.C0UL 0 

TRIGESITMO! ¿PRIM E-RO.- ATRIBUCIONES 
A 

DEL-. PRESIDENTE. EJECUTIVO: ; El: Presidente Ejecutivo 
. po 7 o. a : Za eos 

será el representante legal, judicial y extrajudicial 
Da . 7 7 A 

* 

En
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Veinte y nueve, 

de la compañía, correspondiéndole además lo. orgliente: 

aj Convocar y presidir. las sesiones de Junta General 

y del Directorio de La compañías: b) «Blgwar a 

conocimiento de. ano u- otro orgañismo,:- según: :a2A el 

caso, los asuntos 4ie deben ser resueltos por láLlos; 

c) ¡Vigilar sel :movimiento económico ¿y la. correcta 
. . P - _ . . có 

gestión adminiotrativa; d) Legalizar con. su firma las 
* 

actas de sesiones de Junta Genaral y de Directorio, 

sesiones que las presidirá; a) Legalizar con su: firma 

o ! E OS , z 
los títulos :de.acciones o certificados provisionales; 

to 

£) Snbrogar al Gerente, con todas sus atribuciones, en 
5 - 

los -caeda de fáltal ausencia o. impedimento de 6s8tae; 8) 
A : . 
sr. + o 

: EA 
27 

Foórimlar: los .reglamentos aque  creyere conveniente y 

someterlos a: la aprobacióni-de. la Junta General de 
ES 

' Ateionietas;.h): Firmar conjuntamente, con el- Ge rente 

108 cheques que se emitan.por parte dela compañía; 1) 
o p . o io 

Autorizar todo negocio o transacción hasta ¿por un a 

onto que .no exceda - de: CINCO "MIL : DOLARES. DE: LOS” 

 K6TADOS UNIDOS DE. “AMERICA 5. y > 3) Cumplir” ye - hacer 
E A 

e 

cumplir: la Ley, 01 presente botatuto, Los reglamentos 

e
t
 

«y ¿las resoluciones: de Juntal General' y: -de Direc jtorio. 
p” pr 

ABTICOU L-0 Y BL 0881 MO SE EN - 

DO DEL GERENTE: :EL: Directorio oligira al Geránte de 

La entiedad: quien tendrá Ln: ¡administración intisdiata 

0s+ 

- de. -la compañía. y ejecutará las disposiciones légales, 
, 

Í : 2 

Feglómentarias, ectetutarias; de: la Junta General; del 
y Di qe 

Directorio- y - del Presidente Ejecutivo: Para” ser 
A . EN j 

¡Gerénte ao ae. precisa, ser: accionista: de. la: compañía y 
i



FR 

ébte desempeñará sue funciones por períodos de DOS 

ANOS, pudiendo ser indefinidamente reelegido. En 

caso de falta, ausencia e impedimento del asrente, 

será reemplazado - Por el Presidente Ejecutivo: A B- 

UICULO- TRLGESTMO: TBROBRO- 

DEBERES. Y ATRIBUCÍONES DEL GERENTE: El. Gerenté: de la 

compañía, OS tendrá... los “elguientes . deberes y 
bd 

 atribubionea:. a)- Autorizar todo negocio o transacción 
- a 3 

hasta. por: un. monto que no > exceda de. MEL DOLARES. . -DE LOS 

ESTADOS. UNIDOS DE ÁMERICA, respetando las limitaciones 

previstas en este. estatuto yilas facultades conepdidas 

a la: Junta - General, al Directorio y al: Progldente 

Ejecutivo e «sin: perjuicio : de Lo. establecido 2 en el 

«Artículo Doce. 5 de la Ley de Compañías: - Ningún 

acto <n: . contrato: podrá: ce lebrárse. ni arrebta ni 
pi 

A - . 
4, o r 

indirectamente, .con personas. que tengan parenteeco con: 

el Presidente Ejecutivo » miembros. del Directorio, ni 

Gerente, * comprendido : dentro <del cuarto grado de 

-.consanguinidad y 88 gundo «de af in idad zo excepto -«Húámndo 

1 

se. trate. de Los ¿eervicios. médicos” que - presta. la 

- compañía 1..de compraventa ¿de - localés. de propiedad 

horizontal de los que. sea! dueña la compañía; b): Cuidar 

bajo: su. responsabilidad : que . se lleven los ¡Libros 

exigidos. en-el Código de Comercio: y. en la: “Ley de 

«Compañías; 0 y Entregar a: los: comisarios y presentar 

por- lo. menos: una. vez. al- año a la Junta: Goñieral de 

accionistas; auna ¿memoria razonada” .208 rca. de la 

-sgituación de la compañía.; acompañada .de l -balanoe, 
«E 

7 e 

y 

u
e
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Treinta. 
E AAA AAA 5) 

Fm 

inventario y. estado de: le .cuenta-:de pérdidas y 

gónencias, así como el presupuésto.:para el. siguiente 

año. El: incomplimiento :de este. déber será motivo 

suficiente para -que: la Junta - Gerieral (acuerde su 
i 

remoción; a) Cuidar que se lleve en-forma: debida la 

o a o E 
contabilidad y - eorrespondencia de. la eociedad; e) 

Informar al Directorio y 51 (Presidente. Ejecutivo, 

-sobre'el movimiento financisto de la compañía, cuantas 

veces así ena requerido; £) Cumplir y hacér- cumplir 

Los disposicionas da: la. Ley,. el estatuto, los 

3 

: reglamentos, resoluciones y disposiciones de- la Junta 
LA o . 3 

General, del Directorio y del Presidente Ejecutivo; g) 

Nombrar, “conjuntamente con el Presidente: Ejecutivo, 

empleadoa y fijar sus remuneraciones de acuérdo al 

presupuesto; h) Elaborar: el cuadro: de tarifas a sar 

cobradas ' por la compañía,- por sue servicios; i) 
2 . Y 

Elaborar y llevar el inventario de los" bienes; de la 
NN o . o E 

:'compañias y, 3) Todas las demás atribuciones; deberes 
E : oi 5 

y responesbilidedes -que' le. confieran-o. impongan la 
A : + “id 

. - 

Junta: General; : el- Directorio "o el. Presidente 

Ejecutivo. ARTICULO. CTRIGESIMO 
54 : " , - 2 , - . sá : - o . 4 

“GUA ROT O.- "La Asemblégs Médica y el! Directorio 

Médico, se ocuparán de la organización del área médica 

sde: la compañía, de :acuerdo.al Reglamento. Médico que 
L 
4 * “ 4 
> 

. Lc a ma o o o CN 
élaborará el Directorio 'de:.la'compañía- y losometerá 

tala: aprobación dela Junta Generál de Accionistas. La 

“a 

—Añambles Médica no podrá intervenir en el gobierno ni 
5 

administración. de ¡la compañías: ..A RT IC Uy LO 
A 

boo, | 0 a . . A 
sá
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0? 

tx. 

DA 

A 
TRIGESIMO:) QUIN T:O..- “DEL COMISARIO: 

La Junta General désignaré un Comisario principal y un 

. euplente paras. que examinen ¿da marcha económica: de la 

compañía: y le informen acerca de ella a. la, Junta 

: General... Los Comisarios tendrán todas, las facultades 
bs 

4 

y: deberes que: la Léy y los Begloómentos les contiaren 

ma 

o PR A | o E 
e imponen: -Durarán en su cargo un año pudiendo estr 

reelegidos indefinidamente. ¡A los Comisarios ¡les es 

prohibido «contratar: por cuenta. propia, -dirécta o 

indirectamente con-la compañía. . A R TI Cc UL 0 

TOR CT: BB 1. M0  —-SOE:X T 0O:- DISOLUCION Y 

LIQUÍDACION: La compañía 00: disolverá por las catens 

que cotablece: La Ley de Compañías. Ds igual mañera ee 

. disolverá. antes del vencimiento de eu - plazo de 

duración: por: resolución. de la Junta ¿Gonetal de 

accionistas. En caso der disolución de la soridiad se 

_procederá: 2. -8u liduidación.. debiendo. actuar como 

o a E o ON E 
liguidador : quien: a . esa. .fecha ee - * encuentre 

cejerciendó las. ¡|funciones. de Gerente, salvo 

“resolución: en  eontrerio: de. la Junta, Géneral. 

CAPLTULO. :Q0U:1N:0c- DR LOS ACCIONISTAS: 

ARTICULO: -TRIGE SIMO. ¿SE PTIMO:- 

Los -aócionistas tendrán log siguientes derechos: a) 

Intervenir personalmente o pormedio de representantes 

en. las sesiones de Junta General; -b) Elegir; y ser 

elegido por cla «Junta "General como. Presidente 

Ejecutivo, vocal del Directorio, Gerente -o Comisario; 

2) Parcibir los sueldos -o salarios: cuando desempeñen 

p A 
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elgón cargo temporal o fijo-dentro dela compañía; d) 

7 : a ES 4d 

Percibir los beneficios que'le' correspondan a prorrata 

de. las acciones pagadas, siempre que la Junta General, 

de confórmidad-con /la: Ley no haya resueltosotra cosa; 

ey Solicitar "al Presidente Ejecutivo, cuando lo. 

"consideren necesario, la: convocatoria a oseión de 

Junta General, aobiendo - para. ello —reunib los 

»roquisitos legales correspondientes; £)-Wo podrá ser 

- exigido a-la devolúción de lás utilidades perétbidas 
PS 

A , Ml + : o , : . o eS . 

de buena: fe, salvo el. caso; de. que. «esos valorss no 

Z. o; 3% 

: correspondan a los beneficios realmente obtenidos por 

: E e oe A 
la compañías iy, -£) Los demás derechos aque la Ley y el 

presente 'estátuto' le'confíeren. “ART OIC UL OO 
=> 

1 

co TRIO GURE 8S 1 M0. 0 CT Aro. Son obligacidñes de 
- , z 

los" áccionistas: a) Pagar-a' la" compañía el válor de 

+ Váp acriones por ellos suscritas dentro de «Lóe plazos 

. 
establecidos por la Junta“General;: b) Abstenerse de la 

realización de todó 'anto que implique! ingerencia en 
Y 

J 4 

“las nctividades: de La administración de la compañías. 

6) Complir-das: comisiones que: le. encargue :la::Junta 

General (o el Directorio, siémpre.: que' las: haya 
a e , | É 

o . o Ls - A . Py 
'aceptado; -d) -Responder- ante terceros. y. ante la 

-> iGompañía, por. actós que pudieren realizar a nombre de 
. . . 2, z a o 4 

+ 

£ 

y La: compañía, ein! estar 'facaltado para ellos y, €) 

Todas Vas demás obligaciones: previstás en la: Ley de 

- - 1 - 

. [Compañías “y en esté dstatutóloo ARTO TOC UL o 

co PR OIG:E- SET MO: NO VEN “0:7 En-todo ló/que no 

- ¿cceetés determinado. en eote (estatuto, -pe. estará a lo
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. e - 
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dispuesto. en -la hey. de “Compañías. y Reglamentos 

pertinentes. a CLAUSULA: CUARTA. -- DECLARACTONES: PRI 
i 

ME R Az El capita 1l.eon. er que es ¿onetita Ye seta 

compañía. que ee. el de DOS MIL CIENTO SESENTA DOLARES 
E 

-DE ESTADOS UNIDOS. DE. AMERICA, dividido. en. DOS MIL 

. siguiente manéra: El doctor EMILTERIO ALEJANDRO: PINEDA 

CIENTO SESENTA acciones ordinarias de UN DOLAR _ DE 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. cada... una, her sido 

integramente .eusorito. _por Los accionistas», ¡de la 

RAMON >» . Emeeribe. 0 LENTO. OCHENTA “ace ione, Ss, > que 

. representan: CIENTO, OCHENTA; DOLARES ' DE. -LOS. “ESTADOS 
4 . 

UNIDOS -DE. AMERICAS, cadá ano de los”. dectores, RAUL - 

MARCELO VINTIMILLA “AVILA, WILSON FERNANDO ALTAMIRANO 

JARA,  BOLIVAR- AUGUSTO. MORA: ESPINOZA, MIQUEL ANGEL 
- Ne 

> RODRIGUEZ: JIMENEZ, CARLOS, ENRIQUE SIGUENZA PAZ; ¿CARLOS 
4 

MORALES: ARIAS, TRODORO PATRICIO -BERNAL. . TORRES, 
4 

GUILLERMO. OSWALDO:; ¿ ARIAS. -MOSQUERA, y. : RUBEN. ANTONIO 

NARANJO RIVERA, ouscriben CEENTO VEINTE acolonas, que 

“para cada. uno: de: llos rápresentas: CIENTO . VEINTE 

DOLARES. DE. LOS ESTADOS UNIDOS, DE. AMERICAS, Yto" cada uno 
5 

dé. los doctores JorGR VALDEMAR: JARÁMILLO ALVAREZ, 
y 

MÍCTOR MANUEL, AREVALO ZAMBRANO, CARLOS: ALBERTO: "PIEDRA 
y 

LANDIVAR,: MANUEL RUBEN. - ORBE. MALLA. _RARQUINO. GERARDO 

MARÍN TORRES. HECTOR. NICANOR. NARVAEZ ESPINOZA; RENE 

43 

FERNANDO ESTEVEZ ABAD, EDUARDO. EEREN, —MESIAS.. BUENASO 

: BARRIONURVO, RLIZABRTH DELFINA MARTINEZ RIOS y MARCELO 

E : ¿ 

o PATRICIO PALACIOS /ABAD,  emeoriben NOVENTA: -acéñones, 

que pára rada,uno de e livs representan¡NOVENTA DOLARES 

sy
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Poy 

«esta escritura! Ústed, ¿señor - Notario, 

Tag A 
z Car MM : 

Treinta y dose 

  

DÉ; LOS' ESTADOS UNTDOS- "DE AMERICA: El: "pago- del Ompital 
i 

euscrito. por «cada? muo delos: acelonietas, se lo 
e 

realiza: el : cincuenta. POr. ete nto cal contado; :y en 

> : r 
. > 

': numerario, mediante - depósito en La ¿Cuenta de 

"Tiitegráción' de Capital: abierta A nombre. de la compañía 
o a > z 

én un Bancos: conforine de desprende delicértificado que 

* ho . 24 
S2 AS£TREA Para que esa protocolizado conjuntamente con 

“esta escritura. El saldo del capital será-pagadó 'en el 

es 

“plazo de seie mesce- 4 contarse desde la fecha de la 

inscripción éncel Registro Mercantil dela presente 

escritura. SS EG: 0 NOD A.- Quienes «constituímos 

“está compañía, en.fofma expresa, antorizamos.alidóctor 

- Pablo Regalado Peñaherreta, para que a: hoestro nombre 
* 

oy 

- . EN ra Fs o 
“ realice cualanier: trámite: o «presénte! ¿cualquier 

- eólicitud para lograr La aprobación “e imecripeión de 
s 

o . - > 
se “dignará. 

agregar las demás clánsulas de: stilo necosarias' para. 
A 

A 
la: plena validez del. presente instrumento.'' 

Muy atentamente,” £. OP Regalado Po “Doctor; Pablo 
st 

Régalado Pefahebréta, ABOGADO; Matríoule cuatrogientos 

noventa y cinco. SN. Aadayo=== "0 Hasta aquí la 

L 

- Minuta; la misma ¡“4neé «tecoñócida -por. los” señores 
“A 
E 

e 

- comparecientes como enya; la dejan elevada a escritura 
> . . el . 

t 

pública para-los fines legales fonsiguientes, «puesto 
* 

. que sel ratifican en todo en contenido y Lo: aprueban. 
? y 

1 

DO. UM EN TIO “HUA BOLETO a NOTE EN El 

"documento hábilitante que seitizo" sención: copiado dice 

Ey BANCO DE GUAYAQUIL. Cuenca; onstro de Junio del



20% y cimizaT 

7 E ES 
A 

dos mil odos. - Certificamos que en esta Institución 

Bancaria, a la presente. .fechá ee ha depositado;en una 

   

5 Cuenta de Integración de Capital” 4 nombre de una 

| compañía -6n fomación aus 50 denominará "ASOGALENICA 

sar La cantidad. -de Us 1 -080, oa dy MEL OCHENTA 

DOLARES: AMERICANOS: CoN 00/1900), la cual: ha s1do 

ho cónetguada peri 00 a L . 

Ys- ¿PINEDA RAMON EMILTERIO ALEJANDRO. «USB: 80.00 

EN VINTIMILLA : AVILA RAUL MARCELO | Z - 260.00. 

o ALTAMIRANO JARA: WILSON: HERNANDO PU ta M4f 60.00 

HORA. ESPINOZA BOLIVAR AUGUSTO mn 

Di RODRIGUEZ JIMENEZ MIGUEL: ANGEL - o *. 60.00 

y 6: - STGUENZA-:2AZ CARLOS ENDE 0 000 - sí 60.00 

:-.-.MORALES ARIAS CARLOS: + a o “É60.00 

a. BERNAL TORES TEOpONO PATRICIO . E0 0 óssszie0.00 

gy - -ARTAS' MOSQUERA GUILLERMO OSWABDO - - mé 60.00 

107. NARANJO: exveRa RUBEN- ANTONIO - o 

“11. JARAMILLO - ALVAREZ: JORGE : -VALDEMAR: ba 545.00 

12. | “AREVALO” ZAMBRANO VICTOR MANUEL-- o "245.00 

| OR e. PIEDRA. LANDIVAR> canos -ausenro cea os 

14. ORBE MALLA MANUEL RUBEN 2 45.00 

15. MARIN TORRES. TARQUINO: GERARDO o 45.00 

E 16. - NARVAEZ “ESPINOZA: HECTOR NICANOR FE 45.00 
. 7 NN Mi. 

17. _ ESTEVEZ' ABAD RENE FERNANDO | 3% o 7 45.00 

7 a 
18... BUENASO BARRIONUEVO: EDUARDO EFREN MESIAS”.45.00 

e 
a
r
a
r
 a
 

19. MARTINEZ" RIOS. ELIZABETH DELFINA o "3 45.00 
. NN - 

20. PALACIOS. ABAD. MARCELO PATRICIO - o, “24 45.00 
4 - 

TOTAL . Bios ss + USD: 1,080.00 

de
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Treinta y tres Ca” 

PE , : o. . A 
ox 

_ - Bl: walor -correepondiente a este certificado será 

4 : 

- puesto a disposición de_los::administradores deginados 
+ 7 .— ro TA, ! - E o a 

_por la. mueva... ¡Compofíta... Luego... de que. la -Superin- 

L tendencia e, Compafítas nao comunigue que sl Tránito de 

-Cónstitución de la misma : ¿de quedado oncí; ido y 
. PR PTA Dx ert- TALBOT “ol. sí 

previa entrega al Banco, de el. estatuto. y nombra- 
> e 
e 

mientos inscritos: Atentamente, ao E) Gustavo 

o eoamalas. Iiganiro Gustavo Gonzalez a. GERENTE DE 

INVERSIONES ' “2 "Doy fe: Quela . Aocymentac1ón 
=> Leo rs mo pa - .. 

Del, Z mero. Do re A o 

que antecede, 'en vna Loja, queda: protocolizada: en el. 
AN . 

4 o. > r . o ==. tos a 

¿Archivo de La ¿Notaría a mi -aAPEO. —Cueñica, a 
, : . , o , 

EN os Pa Pa AA Po Ni 2 a 

di e de Junio. del dos; :mil dos. -£:) Florencio 
- s. 4 z a 

- Regalado Polo. Doctor Elorencio Regelado Polo.- 
a a Ls o : o SS 

-( Hay un selloj.-->= Hasta aquí; “el: documento 
. ba, : 4 

habilitante. boe;  compareciónteasis/ portan: ems 

- cédulas de Ley, tuyos números secanotirán 1 final y 

EN ÓN % AS 
En fotocopia certificada (se adjunta: Leída la. 

a a 
¿presente . escritura, integramente a ds. Señores 
o 7 E oa i 

comparecientes porjntsl Notario, se ratifican án todo 

au “contenido y -Eiéman,, conmigo; » envunidas de soté: doy 
EZ ” a r 23 » 23 Z a es A o * . Dr => A co 7 Ñ » . Co 

Le. ZP.) Mo Pineda: 040176678-04- +P.), Firma Ilegibleo- 010 
a q > T> — o " h 

155959- o PF.) UiLson Altemiranos- -DIO15868Ey5+= Pa): ¿Be Mo- 

Pe a IA 
     

o tán 010213352,7»=' Pe). ¿Fipma. Megible.- proq19124=3.2 02.) - 

C. Siguenza.- 010251242- 3: Fi) Carlos Moraless-  O10146585-4, 
o 

-P¿) CT, Bernale= 010 138445- 1, - shrios MosqueFa.- -,010132281-6. 

o Po) Dr. Rubén Naranjo Ra=.. O10102948- B.5 F.) > Jorge Jaramillo.-- 

Fi). Víctor M. Arévalo. 030065725 .= fo) ¡Alberto Piedra L.- 

0101299188.-  F.) Mahuel Orbe.- *010147748-7.-> fs) Táfquino



. Sirmitry 

Marín T+  D10170839=b¿- - f.) Héctor Narváez. -* *010159023=D.- 

P.) Fi Estévez. * D10215714-6.- “P.) E. Buenaño B.- 1801072 

BUT O F.Y Elizabeth Martínez de Jaramillo¿= : 1103001390.- 

F.) M, Palacios.- 010158695-6.- Florencio Regalado Po=-- 
   

    

loe “Noterio Público Terceros 
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Se cto ma mí y en Pe de ello. confiero esta PRIMERA 

COPIA, en “treinta y tres Fojas, que la Fizmo, signo Y sello en. Cuen- 

ca, el mismo día de su celebración.“-- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 
——p 

¿ZOM= Cor esta fecha queda inecrito el presente documento Y la 

fezolución No. M2-L-O-3582 del Intendente de Compoñias de Cuenca, de 

fecha veinte Y cuatro de Junto del doz mil dos, bajo el No. ¿71 del 

REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Segunda Copia cer tificada de 

la escritura pública de constitución de la compañía ASOGALERICA 

(S.A. e de azi cumplimiento a lo dispuezto en el Articulo Segundo de 

la citoda Resolución de cobfoemidad a lo establecido en el Uecreto 
dl TE 

Mo. 33 de vn det dogs ED, Muavecientos setenta y Cinco, 
AS y 1 lle > 

Los A > uno 

          

      

  

¿ yr Y uewve de Aosta del 

AS 473.- CUENCA, A 
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